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camente disfrutarán los Emlsáxadores de U sublime Püert» 
en Ja corte de Londres de todos los honores, que se concede
rán por el gobierno otomano á los de la gran Bretaña. 

VIII. Se permitirá el poder nombrar Cónsules en Mal
ta y demás Estados de S. M. B. donde será necesario pac» 
tratar y dirigir los asuntos é intereses de los negociantes de 
ía sublime Puerta, concediéndose los mismos honores que 
disfruun ios Cónsules de laglatcrra residentes en los Esta
dos otomanos. . r r 

IX. Los Embaxadorts y Cónsules de Inglaterra podrán 
servirse de los intérpretes que necesitaren; pero como se b« 
decretado de común acuerdo, que la sublime Puerta no coa-
cederá intérprete á favor de ninguna persona que no esté 
nombrada para uno de estos destinos , conformándose coa 
este principio, se ha convenido, que de aquí en adelante oo 
«e nombrará para intérprete á ninguna persona de la clase 
de artista, banquero, ni á ninguno que tenga tienda abier
ta , y de aquí en adelante jamas se noiribrará por Cónsules 
de la Inglaterra á los vasallos de la sublime Puerta. 

X . N o se COlICcdcf*~por lo» EtTtt»axi»iJo*ie» y C ó n s u l e s fa 

patente de proteoeioa inglesa ni pasaporte , sin preceder 
antes el permiso de la sublime Puerta, áninguno de sus va
sallos ó dependientes. 

XI. (.orno en todo tiempo ha sido prohibido entrar ea 
el canal de ConstantLnopla los navios de guerra, es á saber, 
en el estrecho de los D*rdanelos, y en el del mar negro, y 
debiéndose observar esta antigua regla del imperio otomano 
con toda nación, sea la que fuere, !a c^rtede Inglaterra pro
mete conformarse enteramente con este principio. 

XII. Las ratificaciones del presente tratado de pa« entre 
las altas partes contratantes seráncangeadis tnConstantitio-
pía dentro noventa y un dias de la fecha dei presente trata
do , Ó mas pronto si puede verificaraíe. 

CONCLUSIÓN. 
A fin de que la paz contenida en los doce artículos que 

ntííeceden, que con el auíilio ác Dios , y ea virtud de la 


